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RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se deniega autorización ambiental unificada para 
el proyecto de construcción de dos balsas de evaporación de efluentes 
procedentes de almazara promovida por Juan del Pozo Sánchez, SL, en el 
término municipal de Puebla de Alcocer (Badajoz). (2021060413)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de noviembre de 2017, tiene registro de entrada la solicitud de auto-
rización ambiental unificada para proyecto de construcción de dos balsas de evaporación de 
efluentes procedentes de almazara promovido por Juan del Pozo Sánchez, S.L., en el término 
municipal de Puebla de Alcocer, con C.I.F. B-06001143.

Segundo. El 6 de junio de 2019 se registra la entrada de informe que emite la arquitecta 
técnica municipal de Puebla de Alcocer en la que concluye que la legalización de dos balsas de 
evaporación incumple los parámetros urbanísticos.

Tercero. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Dirección General de Medio Ambiente se dirigió mediante escritos de 28 de junio 
de 2019 a Juan del Pozo Sánchez, S.L., y al Ayuntamiento de Puebla de Alcocer con objeto de 
proceder al trámite de audiencia a los interesados; asimismo con fecha 28 de junio de 2019 
se dio trámite de audiencia a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto es la defen-
sa de la naturaleza y el desarrollo sostenible que forman parte del Consejo Asesor de Medio 
Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la Resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 
y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
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con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, 
fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. La actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría 9.3 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalaciones de 
gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valo-
rización o eliminación, excepto los puntos limpios”.

Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

Quinto. Vista la documentación obrante en el expediente administrativo, teniendo en cuenta 
lo manifestado por el interesado, y habiéndose dado cumplimiento a todas las exigencias le-
gales, esta Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE

Denegar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Juan del Pozo Sánchez, S.L., para la 
instalación y puesta en marcha del proyecto de construcción de dos balsas de evaporación 
de efluentes procedentes de almazara en las parcelas 152 y 153 del polígono 25 del término 
municipal de Puebla de Alcocer, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 81/2011, de 
20 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental 
de la Comunidad autónoma de Extremadura. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 
17/223.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 3 de febrero de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESUS MORENO PEREZ
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